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La defensa de los derechos y libertades de 
la ciudadanía supone una obligación ina-

plazable. A menudo, la persona necesitada de 
nuestra actuación como Defensor del Pueblo 
andaluz y Defensoría de la Infancia y Adoles-
cencia de Andalucía requiere de una respuesta 
inmediata y, como órgano encargado de garanti-
zar sus derechos y libertades, nos vemos insta-
dos a proporcionar un servicio no solo riguroso 
con la ley, comprensible y cercano, sino también 
urgente. Esta preocupación por lo que ocurre en 
el presente, en el día a día, no nos puede impedir 
planificar el medio y largo plazo. Debemos de ser 
capaces de posicionarnos de cara al futuro.

La Estrategia 2021-2024 nace de ese deseo: su-
pone una mirada interna sobre con qué conta-
mos y una reflexión efectiva sobre hacia dónde 
vamos, desde el convencimiento de saber quié-
nes somos, una institución pequeña con un gran 
mandato, al que avalan décadas de experiencia 
desde la creación de este comisionado parla-
mentario en 1983. Por primera vez, damos este 
paso lógico, audaz y ambicioso, de una Insti-
tución que quiere participar y ser parte activa de 
una transformación social más justa, digital y 
sostenible, con el objetivo no solo de consolidar 
y proteger los derechos adquiridos, sino de avan-
zar e innovar conforme a las nuevas necesidades 

Introducción

Jesús Maeztu Gregorio de Tejada.
Defensor del Pueblo andaluz y Defensor de la 
Infancia y Adolescencia de Andalucía.
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que la sociedad actual demanda. A nadie escapa 
el potencial que trae consigo la innovación, la di-
gitalización y la transformación tecnológica, lo 
que nos permitirá ser más eficientes y eficaces.

Hemos recogido en este documento las prio-
ridades, ejes de intervención y los objetivos 
de esta Institución como una muestra colectiva 
de compromiso y un ejercicio de transparencia 
hacia la sociedad a la que nos debemos. Hemos 
partido en su definición y diseño, de la puesta en 
valor de conceptos como la participación, en-
foque de género y flexibilidad.

 – La esencia del plan es la participación, que 
nos ha abierto la posibilidad de crear un en-
tendimiento compartido para fijar en un marco 
plurianual el uso más eficiente de nuestros re-
cursos, para cumplir mejor con nuestro servi-
cio público e impulsar una mayor transparen-
cia de nuestra rendición de cuentas y trabajo.

 – El enfoque de género ha permitido conocer 
las distintas percepciones y sensibilidades 
de mujeres y hombres tanto en la elabora-
ción del diagnóstico como en la propuesta 
de soluciones.

 – y la flexibilidad, nos ha servido y sirve como 
herramienta para adaptarnos a una sociedad 
en permanente cambio, y entender que la De-
fensoría también ha de crecer y desarrollar su 
misión en un contexto de I+D+i.

Sin perder nuestra razón de ser, aceptamos el 
desafío de adaptarnos a los cambios sociales 
y las necesidades de la ciudadanía, lo que nos 
obliga a una gestión más eficiente de los recursos 
públicos, innovación, modernidad, digitalización, 
orientación a resultados y búsqueda de excelen-
cia, siempre desde la transparencia y la cercanía.

Nuestra Estrategia 2021-2024 cuenta con una  
serie de ejes:

 – la eficacia de nuestras intervenciones;
 – la explotación del potencial humano en clave 

de gestión de talento, eficiencia y enfoque 
trasversal de organización de equipos;

 – la mejora de una comunicación eficaz al ser-
vicio de la Institución;

 – el fomento de alianzas estratégicas con ciu-
dadanía, entidades y administración

 – y la puesta en marcha de estrategias de 
innovación.

Para hacer frente a estos retos, incorporamos la 
investigación, que nos permitirá un seguimien-
to sistemático y sustantivo de nuestra misión, 
detectando áreas de investigación claves para 
los derechos de la ciudadanía y sometiéndonos 
a una evaluación continúa, de aprendizaje per-
manente, con un enfoque basado en la atención 
preferente a los colectivos vulnerables, la partici-
pación, la interculturalidad y el enfoque de género. 
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Introducción

Y por supuesto incorporamos a las entidades, los 
colectivos y la ciudadanía de a pie, reforzando 
la cooperación y el diálogo , identificando y esti-
mulando aquellas mejores prácticas en relación 
con los derechos y la buena gobernanza.

La ejecución de esta Estrategia nos permitirá 
llegar a los 40 años de historia con una carta de 
presentación pionera hasta el momento en la 
trayectoria de las Defensorías de España. Como 
afirmé en los inicios de su elaboración, este plan 
«nos sitúa entre las Instituciones más avanzadas 

en su papel de garante de derechos, dotándola 
de una potente herramienta de planificación es-
tratégica que nos va a permitir adaptar nuestra 
actividad diaria a un modelo de trabajo basado 
en el conocimiento, la innovación y la sostenibi-
lidad. Una herramienta de innovación en favor 
de las personas, de las generaciones presen-
tes y venideras, para ayudar a construir entre 
todas y todos la sociedad que queremos».

Demos ese paso, comprometidos por los dere-
chos, y las personas. Del presente, y del futuro.
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El Defensor del Pueblo Andaluz es el comi-
sionado del Parlamento de Andalucía para la 

protección y defensa de los derechos y liberta-
des constitucionales y estatutarios de la ciuda-
danía ante eventuales vulneraciones derivadas 
de la acción u omisión de las Administraciones 
Públicas de Andalucía, así como de aquellos or-
ganismos o entidades públicas y privadas que 
prestan servicios de interés general.

1 Artículo 41. Defensa de los derechos.
 Corresponde al Defensor o Defensora del Pueblo Andaluz velar por la defensa de los derechos enunciados en el presente Título, en los 

términos del artículo 128.
 Artículo 128. Defensor del Pueblo Andaluz.
 1. El Defensor del Pueblo Andaluz es el comisionado del Parlamento, designado por éste para la defensa de los derechos y libertades 

comprendidos en el Título I de la Constitución y en el Título I del presente Estatuto, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de las 
Administraciones públicas de Andalucía, dando cuenta al Parlamento.

	 2.	El	Defensor	del	Pueblo	Andaluz	será	elegido	por	el	Parlamento	por	mayoría	cualificada.	Su	organización,	funciones	y	duración	del	man-
dato se regularán mediante ley.

 3. El Defensor del Pueblo Andaluz y el Defensor del Pueblo designado por las Cortes Generales colaborarán en el ejercicio de sus funciones.
2	 Artículo	46.	Sin	perjuicio	de	la	institución	prevista	en	el	artículo	54	de	la	Constitución	y	de	la	coordinación	con	la	misma,	una	ley	regulará	

la Institución del Defensor del Pueblo, como Comisionado del Parlamento, designado por éste, para la defensa de los derechos y liberta-
des comprendidos en el Título Primero de la Constitución, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración Autonómica, 
dando cuenta al Parlamento.

Esta definición se desprende de los artículos 41 
y 128 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía1, si bien ya el Estatuto de Autonomía ori-
ginario, aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 
30 de diciembre, contenía los elementos esen-
ciales de la misma en su artículo 462. Sobre esta 
base se aprobó la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, 
del Defensor del Pueblo Andaluz, que ha sido 

1/ Justificación. 
Marco jurídico y 
programático.
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modificada en diferentes ocasiones pero sigue 
vigente hoy en día.

Como punto de partida para analizar el marco 
jurídico en el que se plantea el proceso de for-
mulación estratégica de la Institución, hay que 
tener presente que el Defensor del Pueblo An-
daluz es un órgano estatutario, regulado en el 
Capítulo VI del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía junto a otras instituciones de autogo-
bierno como el Consejo Consultivo (art. 129), la 
Cámara de Cuentas (art. 130), el Consejo Audio-
visual de Andalucía (art. 131) y el Consejo Econó-
mico y Social (art. 132).

Así pues, nos encontramos ante una institución 
pública a la que el Estatuto de Autonomía en-
comienda una misión específica -la defensa de 
los derechos y libertades de la ciudadanía- cuyo 
desempeño determina la sujeción a un régimen 
jurídico particular3, orientado a garantizar la inde-
pendencia orgánica y funcional de la Institución.

Este régimen se desarrolla principalmente en la 
mencionada Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del De-
fensor del Pueblo Andaluz, así como en el Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento del Defensor 
del Pueblo Andaluz, aprobado originariamente por 
Acuerdo de la Mesa de Parlamento de Andalucía en 
sesión celebrada el 20 de noviembre de 1985.

3	 Como	señala	el	Preámbulo	de	la	Ley	36/1985,	de	6	de	noviembre,	que	regula	las	relaciones	entre	la	Institución	del	Defensor	del	Pueblo	
y	las	figuras	similares	en	las	distintas	Comunidades	Autónomas,	“la	preeminente	finalidad	de	estas	Instituciones	y	sus	especiales	ca-
racterísticas	requieren	que	sean	dotadas	de	las	prerrogativas	y	garantías	necesarias	para	el	mejor	cumplimiento	de	sus	funciones,	con	
independencia y efectividad, similarmente a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defensor del Pueblo”.

Por otra parte, el artículo 3 de la Ley 40/2015 
incorpora los principios de planificación y di-
rección por objetivos “como exponentes de los 
nuevos criterios que han de guiar la actuación 
de todas las unidades administrativas”, según 
los términos del propio Preámbulo de la ley y 
enumera, entre los principios generales que de-
ben regir la actuación de las Administraciones 
Públicas, los siguientes: (art. 3.1.f) la responsa-
bilidad por la gestión pública; (art. 3.1.g) la pla-
nificación y dirección por objetivos, así como el 
control de la gestión y evaluación de los resulta-
dos de las políticas públicas; (art. 3.1.h) la efica-
cia en el cumplimiento de los objetivos fijados; y 
(art. 3.1.i) la economía, suficiencia y adecuación 
estricta de los medios a los fines institucionales.

Sobre la base de todo lo expuesto, se conclu-
ye que, aunque el Defensor del Pueblo Andaluz 
no esté jurídicamente obligado a dotarse de un 
estrategia, impulsar la misma en la Institución 
constituye un hito necesario e imprescindible 
en el proceso que lleva a la consecución de la 
misión y la visión de la Defensoría y para lograr el 
avance en los procesos de mejora que se vienen 
impulsando en los dos últimos mandatos.  

Realizar este primer esfuerzo de formulación 
de una estrategia  es especialmente importan-
te para incorporar el compromiso que las insti-
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1/ Justificación. Marco jurídico y programático

tuciones públicas deben asumir por el logro de 
la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible y sus 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), in-
corporando sus principios fundamentales, en 
especial, el enfoque de Derechos Humanos y el 
compromiso de no dejar a nadie atrás.

La alineación de la estrategia de la Defensoría 
a los ODS, como guía para erradicar la pobreza, 
proteger el planeta y asegurar la prosperidad 
de todas las personas como parte de una nue-
va agenda de desarrollo sostenible, implican un 
cambio en las formas de actuar de las institu-
ciones públicas para la puesta en práctica de 
políticas transversales que deben contar con 
un claro liderazgo institucional. La estrategia 
ofrece el marco para acometer ese paso hacia 
nuevas formas de gestión flexibles, participa-
tivas, innovadoras, cooperativas y basadas en 
resultados medibles.

Por otro lado, la Defensoría debe actuar bajo los 
principios que rigen el buen hacer de las insti-
tuciones públicas de gobierno abierto (open 
goverment), que son transparencia, participa-
ción y colaboración, para impulsar un proceso 
de colaboración con la ciudadanía orientado a la 
creación y la mejora de los servicios públicos y 
el robustecimiento de la transparencia y la ren-
dición de cuentas.

Para ello, es necesario contar con una Estrategia 
que articule el desarrollo de los instrumentos de 

comunicación, transformación digital y evalua-
ción que son los que posibilitaran el efectivo 
cumplimiento de estos principios.

Todos estos elementos hacen que este ejercicio 
de formulación de una estrategia sitúe al Defen-
sor del Pueblo Andaluz a la vanguardia de los ór-
ganos de la misma naturaleza en España, enfren-
tándose al reto de desarrollar por primera vez un 
estrategia que permita guiar su actuación a la vez 
que pueda servir de ejemplo para la implantación 
de un instrumento positivo de planificación es-
tratégica en el ámbito de todas las Defensorías 
del Pueblo existentes en el Estado Español.

De esta forma, se persigue definir y planificar 
la actividad en el horizonte de 2024 desde la 
perspectiva de la investigación, el desarrollo y 
la innovación, y optimizar una visión global de la 
institución que le permita adaptarse a los nue-
vos cambios y necesidades que vayan surgien-
do. Ahora, ante un mundo globalizado y con la 
amenaza que ha evidenciado la pandemia de la 
COVID-19, la Institución debe tratar de promo-
ver la resiliencia, adoptando nuevos métodos 
de trabajo, incorporando el desarrollo, promo-
viendo el talento y la innovación en la interac-
ción con las personas y de estas con las admi-
nistraciones públicas.

Por tanto, el Defensor del Pueblo andaluz, como 
Institución de derechos, debe y quiere dar una 
respuesta que ponga a las personas en primer 
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lugar; que refuerce nuestro estado de bienestar 
y los derechos de las generaciones futuras; que 
genere un crecimiento compartido y sostenible; 
que contribuya a la paz y la justicia, y que sea la 

respuesta de todos y de todas. Este propósito 
es el que ha motivado a la Institución del Defen-
sor del Pueblo andaluz la redacción de una es-
trategia para el horizonte 2021-2024.
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El papel del Defensor del Pueblo andaluz como 
elemento de cohesión social, territorial y pro-

moción de los valores y principios constitucio-
nales y estatutarios de la ciudadanía, cobra ma-
yor relevancia ante una sociedad que cada vez 
toma más conciencia y quiere ser sujeto activo 
en el diseño de las políticas públicas mediante el 
ejercicio pleno de sus derechos.

Las consecuencias sociales y económicas de 
la situación adversa provocada por la pandemia 
mundial han sido muy graves,  haciéndose más 
patentes cuando nos referimos a la población más 
vulnerable. Las medidas necesarias para actuar 
contra la COVID-19 han provocado un menoscabo 
muy importante de la actividad económica, con el 
consiguiente incremento de la pobreza y la des-
igualdad y el desgarro emocional de la población.

Esta situación anómala que se ha vivido por 
causa de la pandemia, y que continuará du-
rante un período incierto de tiempo, refuerza 
la decisión de dotar a la defensoría de una he-
rramienta como la estrategia, pues la situación 
a la que se ha enfrentado la organización pone 
al descubierto la existencia de determinados 
ámbitos de mejora y la necesidad de definir las 
prioridades con una metodología adecuada en 
un contexto de multiplicidad de retos organiza-
tivos, de gestión y de intervención a través de 
la supervisión y la mediación.

En este escenario, conectar a las personas 
con los procesos de toma de decisiones se 
torna prioritario y para ello necesitamos con-
tar con herramientas eficaces y eficientes que 
permitan lograr la misión y objetivos que dan 

2/ Contexto de 
la planificación.
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sentido a una institución como la Defensoría 
del Pueblo y de la Infancia y Adolescencia, co-
misionado del Parlamento andaluz.

Aunque esta es  la primera estrategia de la Ins-
titución, la preocupación por la mejora continua 
ha sido una constante en la trayectoria de la de-
fensoría, como así lo muestran los esfuerzos por 
obtener y mantener la certificación del sistema 
de gestión de calidad de la Institución, primero 
conforme a la norma ISO 9001:2008 y, más re-
cientemente, conforme a la norma ISO 9001:2015, 
que han permitido desplegar en la Institución y 
en sus métodos de trabajo las características y 
principios que definen a las organizaciones que 
aspiran a mejorar su desempeño global.

Junto a ello, cabe destacar también como cons-
tante la definición de líneas estratégicas al inicio 
de cada mandato; sobre las cuales se determi-
naban los objetivos anuales de las áreas de la 
Institución, actualmente vigentes, las líneas es-
tratégicas del VI y VII Mandato del Defensor.  

Además, el Defensor establece en su toma de 
posesión para el segundo mandato, como hoja 
de ruta un decálogo de principios irrenunciables.

A partir de las reclamaciones que han trasladado 
los andaluces y andaluzas, que a modo de resu-
men, consisten en una educación inclusiva y que 
fomente la igualdad de oportunidades; una sani-
dad que permita vivir saludablemente; Renta bási-
ca, techo digno, luz y agua; respuestas judiciales y 
administrativas sin dilaciones indebidas; la defen-
sa de las personas mayores y de la infancia; la aten-
ción a las personas con discapacidad; la igualdad 
de hombre y mujer; la igualdad de las personas con 
independencia del lugar de nacimiento; el respeto 
a la sostenibilidad y al patrimonio; y la participación, 
transparencia, cercanía y mediación de conflictos.

El ejercicio de formulación de una estrategia, 
completa y estructura el procedimiento de aná-
lisis existente, dotando de un instrumento clave, 
analítico,  participativo e innovador a la Institu-
ción para avanzar en el desarrollo de su misión.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/jesus-maeztu-ofrece-un-decalogo-de-principios-para-volver-la-mirada-hacia-las-personas
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El proceso de reflexión y diseño de Ia estra-
tegia del Defensor del Pueblo Andaluz 2021-

2024 se ha realizado siguiendo una metodolo-

gía que integra los siguientes elementos, como 
transversales a todo el trabajo.

3/ Breve reseña 
metodológica.

   Enfoque de Participación 

 
Integrando la valoración y 
expectativas de todas las 
personas de la plantilla en 
una reflexión institucional
 colectiva.  

   Enfoque integral y sistémico 

Incluyendo todas 
las áreas, 
procesos y 
políticas de la 
organización.  

   Igualdad de género 

 
Empleando un modelo que 
visibiliza las relaciones entre 
mujeres y hombres, mostrando 
la situación y posición de cada 
cual en todos los ámbitos y 
esferas de la vida. 

Ilustración 1. Enfoque de planificación de la EDPA 2021-2024.

Fuente: Elaboración propia.
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Teniendo en cuenta estas premisas, la elabora-
ción de la estrategia se ha estructurado en tres 
etapas diferenciadas, que han estado dinami-

zadas por el Equipo Motor, y que se han desa-
rrollado entre los meses de septiembre de 2020 
a mayo de 2021.

Ilustración 2. Fases de elaboración de la EDPA 2021-2024.

Fuente: Elaboración propia.

Fase Preparatoria 

• Creación del grupo motor. 

• Presentación a la plantilla. 

• Análisis información 
existentes: DAFO, 
cuestionario de satisfacción a 
la ciudadanía, informes 
anuales. 

• Cuestionarios a la plantilla y 
agentes clave 
(administración, entidades 
sociales y proveedores). 

Fase Diagnóstico 

• Revisión de la misión, 
visión y valores. 

• Elaboración árboles de 
problemas y objetivos. 

• Talleres  participativos 
de validación. 

Fase de Diseño 

• Desarrollo de la 
estrategia: 

o Misión, visión 
valores. 

o Objetivos. 

o Ejes de 
actuación. 

• Priorización de líneas 
de intervención. 

De las sesiones se elaboraron actas en las que 
se registraron la participación, el enfoque de gé-

nero y se resumieron las principales conclusio-
nes y acuerdos.
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3/ Breve reseña metodológica

FASE DE DISEÑO

Desarrollo de la Estrategia

Debemos comenzar por indicar que  toda la infor-
mación recopilada de fuentes secundarias y prima-
rias se ha triangulado para programar los elementos 
que configurarán la siguiente fase de formulación y 
que suponen el diseño de la propia estrategia.

En primer lugar, se ha definido el ámbito de apli-
cación y vigencia, que delimita los aspectos so-
bre los que tendrá influencia.

En segundo lugar, se han diseñado los elemen-
tos clave de la estrategia:

 – Misión, visión y valores.
 – Objetivos.
 – Ejes de actuación: líneas estratégicas y pro-

gramas operativos.
 – Alineación a la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible y ODS.
 – Sistema de seguimiento y evaluación.

En esta fase también se ha llevado a cabo un aná-
lisis de coherencia, para asegurar que todos los 
objetivos planteados contaban con alguna línea 
estratégica encaminada a su logro. Este ejercicio 
ha permitido redefinir hasta asegurar la consis-
tencia interna de la estrategia de la Defensoría.

Finalmente, los planes de acción, llamados pro-
gramas operativos, no se recogen en este docu-
mento, ya que se tendrán que realizar y aprobar 
anualmente, dependiendo de los criterios de 
priorización que se marquen así como de la ela-
boración de los presupuestos anuales, sin me-
noscabo de la flexibilidad que requiere ejecutar 
una estrategia de estas características en un 
contexto cambiante.
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La Estrategia del Defensor del Pueblo Andaluz 2021-2024 tiene el siguiente ámbito de aplicación:

4/ Ámbito de 
aplicación.

Ilustración 3. Ámbito de aplicación I EDPA 2021-2024.

Fuente: Elaboración propia.
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Organizacional: La estrategia del Defensor del 
Pueblo Andaluz 2021-2024 se aplica a todo el per-
sonal del dPA, que además deberá comprome-
terse en su desarrollo y buena ejecución. Igual-
mente afectará a los agentes claves o principales 
grupos de interés (Ciudadanía, Administración 
Pública y Parlamento), al incluir objetivos y líneas 
de actuación que incidirán directamente con la 
forma de relación e intervención de la Defensoría.

Competencial: El desarrollo de la misma afecta 
a toda la actividad competencial del dPA, tanto 
para el ejercicio de las funciones y tareas que 
implican el desarrollo del modelo de interven-
ción ante las quejas y consultas, como estudios 
e investigaciones, formación e información, etc., 
procesos de apoyo y soporte, y relaciones con 
agentes externos (comunicación, relaciones 
institucionales, representación, etc.).

De esta forma, este instrumento será el marco 
para el desarrollo de otras figuras de programa-

ción (planes de acción anual, también llamados 
programas operativos), y todo ello deberá que-
dar alineado con el presupuesto.

Temporal: La Estrategia estará vigente desde 
enero de 2021 hasta el 31 de diciembre del 2024 
pudiendo ser prorrogada su vigencia hasta que 
se elabore y apruebe otra nueva estrategia. Te-
niendo en cuenta la fecha de aprobación de la 
misma (junio del 2021), su desarrollo deberá te-
ner en cuenta los siguientes elementos:

 – Viabilidad: recursos disponibles, humanos 
y materiales, para desarrollar los programas 
que se aprueben, así como la dotación pre-
supuestaria necesaria.

 – Oportunidad, en función de las circunstan-
cias concurrentes en cada momento del 
mandato, del contexto y de las necesidades 
de la población objetivo.

 – Impacto: Efecto esperado en la Institución y 
en los agentes claves a los que responde.
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5.1. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES

5/ Estrategia: estructura y 
contenido.

MISIÓN DEL dPA

 – Velar y garantizar los derechos y libertades 
con total independencia, según establece la 
Constitución española y el Estatuto andaluz 
de Autonomía.

 – Procurar la defensa de una cultura de paz y 
gestionar los intereses de la ciudadanía ante 
las administraciones públicas y las entidades 
suministradoras de servicios de interés general.

 – Supervisión o mediación con las adminis-
traciones públicas, informando, formando y 
difundiendo derechos, para ser útil y eficaz 
y eficiente.

VISIÓN DEL dPA

 – Ser el referente con mayor prestigio en la la-
bor de garantía y promoción de los derechos 
de todas las personas.

 – Ser considerada la institución independien-
te más accesible, útil, conciliadora e innova-
dora que escucha de manera cercana y da 
voz a la ciudadanía ante las administracio-
nes públicas.

VALORES

Los valores que marcan y alinean la actuación del Defensor del pueblo Andaluz son los Siguientes:

 – Compromiso social.
 – Inclusión y apoyo de las personas 

más vulnerables.
 – Eficacia y eficiencia
 – Justicia y equidad.

 – Innovación y creatividad.
 – Diálogo y consenso.
 – Empatía.
 – Igualdad de género y trato.
 – Transparencia.
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5.2. Objetivos de la Estrategia

El ejercicio de trasladar los principales proble-
mas detectados a soluciones permite consen-
suar que el objetivo principal de la estrategia sea 
“Cumplir la misión del dPA con eficacia”.

Para su logro, se establecen dos objetivos ge-
nerales que, en línea con el diagnóstico, tienen 
una versión externa y otra interna, que está en 

función de las competencias que tiene la Insti-
tución para desarrollar programas tendentes a 
su consecución:

 – Promover la actualización de la normativa le-
gal de la Institución.

 – Incorporar la planificación estratégica en la 
Institución.

Ilustración 4. Primer nivel objetivos de la EDPA 2021-2024.

Nota: dIA: Defensoría para la Infancia y Adolescencia de Andalucía.
Fuente: Elaboración propia.
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A continuación, se detalla la articulación de cada bloque de objetivos generales, que se compone de 
objetivos específicos conforme a relaciones fines-medios a desarrollar por la Institución durante la 
vigencia de la estrategia.

A. Objetivos de carácter externo

De carácter externo, se tratará de promover la ac-
tualización de la normativa legal de la Institución, 
persiguiendo dos objetivos específicos diferentes:

 – OE1.1. Reforzar la institución del dPA y Defenso-
ría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía.

 – OE1.2. Actualizar la norma a la realidad y ne-
cesidades actuales.

La viabilidad de la implementación de las actua-
ciones tendentes a lograr estos objetivos queda 
fuera de las competencias del dPA, cuya función 
será promover e impulsar la modificación de la 
normativa que regula el funcionamiento y com-
petencias de la Defensoría.

B. Objetivos de carácter interno

De forma interna, o sobre las áreas para las que 
tiene competencia la Institución, se proponen 
dos objetivos específicos para Incorporar la 
planificación estratégica en la Institución, cuyo 
desarrollo supone una transformación y adapta-
ción del funcionamiento del dPA:

 – OE2.1.Diseñar una adecuada política organi-
zacional.

 – OE2.2. Mejorar las relaciones con agentes 
claves.

OE2.1. Diseñar una adecuada política 
organizacional

La política organizacional deberá atender las 
tres áreas de oportunidad identificadas en el 
diagnóstico para lograr la alineación estratégi-
ca de la organización y para mejorar la gestión 
de los recursos humanos y de los procesos de 
soporte y apoyo al desarrollo de la función prin-
cipal del dPA.

Por tanto, se establecen tres ámbitos de objeti-
vos a lograr en relación con Diseñar una adecua-
da política organizacional con la estrategia:
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 – Asumir un estilo de dirección estratégica.
 – Diseñar e implementar una correcta política 

de personal.
 – Mejorar los procesos de soporte y apoyo.

OE2.1.1. Asumir un estilo de dirección estratégica

Este objetivo se concreta en cuatro fines que 
supondrán una nueva forma de gestión estraté-
gica, ya que afectan a los principales procesos y 
funciones de la Institución.

2.1.1.a) Definir y comunicar la estrategia glo-
bal de intervención de la Institución.

De forma complementaria al modelo de planifi-
cación que se venía desarrollando, se tendrá que 
implementar un sistema de análisis y evaluación 
de prioridades que permita definir y compartir 
los retos institucionales que se quieren abordar 
desde la Defensoría, incorporando la visión y ex-
pectativas de los principales grupos de interés, 
de forma que toda la organización trabaje de for-
ma sinérgica en su logro.

Este cambio también implica la revisión de la 
estructura jerárquica de la Institución y los ro-
les de la adjuntías, como figuras claves en el lo-
gro de la misión de la Institución.

2.1.1.b) Otorgar una adecuada relevancia ins-
titucional de la Defensoría de la Infancia y 
Adolescencia de Andalucía.

La figura del Defensoría de la Infancia y Adoles-
cencia requiere de una intervención individuali-
zada para mejorar su rol en la sociedad, ya que a 
los problemas generales identificados para toda 
la Institución, se le une la baja visibilidad y reco-
nocimiento de esta figura, y la escasa dotación 
de recursos humanos.

2.1.1.c) Definir y aplicar criterios homogéneos 
en la toma de decisiones y en las actuaciones.

Es clave adaptar un enfoque integral y que trans-
versalice la perspectiva de género e igualdad de 
trato en el diseño de procesos y procedimientos, 
políticas y criterios que definen la actuación del 
dPA, de forma que se tengan en cuenta las múlti-
ples dimensiones que la realidad presenta, y cómo 
afectan a los diversos ámbitos de actuación.

El mainstreaming de género supone emplear un 
modelo que visibiliza las relaciones entre muje-
res y hombres, mostrando la situación y posición 
de cada cual en todos los ámbitos y esferas de la 
vida, y la igualdad de trato supone la valoración 
de la integración y promoción de la igualdad de 
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oportunidades en grupos que se encuentran en 
una situación vulnerable desde el punto de vista 
de la pobreza y de la inclusión social.

Además, es necesario establecer mecanismos de 
coordinación interna que permita mejorar el flujo 
de información, comunicación y trabajo entre las 
áreas, personas y grupos en la organización.

2.1.1.d) Incrementar la eficacia de 
las intervenciones.

Lograr la mejora de la eficacia en la intervención 
será el resultado conjunto del logro de varios ob-
jetivos, pero en este ámbito se concreta en dos 
líneas de trabajo:

 – Mejora de los procesos como conjunto de 
pasos que deben llevarse a cabo para lograr 
las metas: mecanismos de reparto de traba-
jo y mejora de decretación y criterios de ges-
tión de quejas.

 – Mejora en los procedimientos, o forma en la 
que se ejecutan los procesos: agilizar la ges-
tión, asumir enfoques adaptativos y flexibles 
y establecer mecanismos para fomentar rela-
ciones estables con otras defensorías.



24

Estrategia del Defensor del Pueblo Andaluz 2021-2024

Tabla 1. Articulación del Objetivo Asumir un estilo de dirección estratégica

Objetivo Fin Medio

2.1. Diseñar una 
adecuada política 
organizacional

2.1.1. Asumir un 
estilo de dirección 
estratégica.

2.1.1.a) Definir y comunicar la estra-
tegia global de intervención de la 
Institución.

 – Consensuar y compartir los gran-
des retos institucionales y áreas 
de intervención.

 – Definir el modelo de estructura 
jerárquica.

 – Revisar roles de las adjuntías.

2.1.1.b) Otorgar una adecuada 
relevancia institucional de la Defen-
soría de la Infancia y Adolescencia 
de Andalucía.

 – Potenciar la visibilidad de la figu-
ra de la Defensoría de la Infancia y 
Adolescencia de Andalucía.

 – Adecuar los recursos humanos 
destinados a gestionar la Defen-
soría de la Infancia y Adolescencia.

2.1.1.c) Definir y aplicar criterios 
homogéneos en la toma de decisio-
nes y en las actuaciones.

 – Introducir mecanismos de coor-
dinación interna.

 – Incorporar un enfoque integral de 
gestión:
• Asegurar un enfoque trans-

versal en las actuaciones.
• Integrar la perspectiva de gé-

nero e igualdad de trato.

2.1.1.d) Incrementar la eficacia de 
las intervenciones.

 – Revisar y corregir procesos de 
trabajo:
• Reajustar mecanismos de re-

parto de trabajo y materias.
• Mejorar procesos de decreta-

ción de quejas.
• Establecer criterios de coordi-

nación de gestión de quejas.
 – Mejorar los procedimientos:

• Agilizar la gestión (menos bu-
rocracia, más rapidez y flexibi-
lidad).

• Asumir enfoques adaptativos 
y flexibles en la gestión de 
quejas (facilitación, interme-
diación, gestión de grandes 
grupos, etc.)

• Diseñar mecanismos de rela-
ciones estables con personal 
técnico de otras defensorías.

Fuente: Elaboración propia.
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OE2.1.2. Diseñar e implementar un 
correcta política de personal

La política de personal del dPA requiere de una 
importante revisión estratégica, siempre dentro 
de los límites que la regulación laboral y presu-
puestaria lo permitan. Para ello, se han estable-
cido tres fines principales:

2.1.2.a) Definir la relación de puestos de tra-
bajo y sus competencias asociadas.

La idoneidad del organigrama de la Institución 
para el logro de sus fines, coherencia de estruc-
tura organizativa, pasa por la definición de los 
puestos de trabajo, perfiles necesarios y com-
petencias asociadas, de forma que se pueda 
dotar a todas las áreas de los recursos humanos 
adecuados (en cantidad, formación y habilida-
des) para el desempeño de su labor. Ello permi-
tirá, además, contar con el mapa de puestos de 
trabajo de la organización.

2.1.2.b) Incrementar la motivación del personal.

Un elemento determinante de la productividad 
y calidad del trabajo es la motivación del perso-
nal, que está vinculado a su reconocimiento, la 
capacidad de participación y las dinámicas de 
trabajo que fomentan sinergias entre distintas 
áreas y dentro de ellas.

Será oportuno diseñar e implementar un siste-
ma que refuerce la motivación para mejorar el 
desempeño y que impulse una mayor partici-
pación y colaboración, especialmente en temas 
estratégicos de la organización, y que necesa-
riamente estará vinculado a su evaluación.

2.1.2.c) Incorporar un modelo de evaluación 
de desempeño.

El objetivo de incorporar un modelo de evalua-
ción persigue implementar un plan de carrera 
que estimule la movilidad del personal, y corre-
gir los desajustes en la política de formación del 
dPA, tanto en cuestiones transversales, como 
específicas vinculadas al puesto de trabajo.
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Tabla 2. Articulación del Objetivo Diseñar e implementar una correcta política de personal

Objetivo Fin Medio

2.1. Diseñar una 
adecuada política 
organizacional

2.1.2. Diseñar e 
implementar una 
correcta política 
de personal.

2.1.2.a) Definir la relación de pues-
tos de trabajo y sus competencias 
asociadas.

 – Definir dinámicas de relaciones 
entre equipos y personas.

 – Adecuar los perfiles de personal 
en los procesos de selección a 
las necesidades actuales.

 – Dotar de suficientes personas a 
todas las áreas.

 – Diseñar mecanismos para con-
tar con personal de refuerzo en 
momentos clave.

2.1.1.b) Incrementar la motivación 
del personal.

 – Fomentar la participación (di-
señar modelos de participación 
efectivos).

 – Procurar involucrar a todo el per-
sonal en temas clave.

 – Establecer fórmulas de recono-
cimiento a las personas u equi-
pos.

 – Aprovechar las sinergias que ge-
nerar las personas y equipos.

2.1.1.c) Incorporar un modelo de eva-
luación de desempeño.

 – Diseñar e implementar un plan 
de carrera:

 – Lograr una adecuada movilidad 
del personal.

 – Corregir desajustes de la políti-
ca de formación:

 – Incorporar formación en temas 
transversales.

 – Mejorar la formación específica 
al puesto.

Fuente: Elaboración propia.
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OE2.1.3. Mejorar los procesos de soporte y apoyo

Este último bloque de objetivos vinculados a 
política organizativa se centra en mejorar los 
procesos de soporte y apoyo. Para su logro se 
acuerdan tres fines principales.

2.1.3.a) Revisar y corregir desajustes en la co-
municación.

Se considera estratégico contar con una mirada 
interna y de realidad cambiante sobre la que ope-
raremos a través de programas o planes de acción 
derivados de los ejes y objetivos que definimos 
en este documento. Aspectos como aceleración 
del cambio social y mediático en el que nos move-
mos, exige decidir qué modelo de comunicación 
queremos para nuestra Institución, más allá de 
contar con los planes de comunicación interno y 
externo inevitables y necesarios.

Por ello, será preciso lograr un adecuado sis-
tema de comunicación, interna y externa, que 
ayude a la Institución a relacionarse de manera 
efectiva y cumplir con los objetivos de su misión.

De forma interna, se tendrán que identificar los 
canales de comunicación que mejoran la opor-
tunidad, acceso y disponibilidad de la informa-
ción, así como gestionar el volumen y contenido 
de la información que se comparte.

De forma externa, es clave comunicar de forma 
adecuada y adaptada a los diversos públicos ob-
jetivos la importancia y misión del dPA. Para ello, 
se deberá diseñar un plan que mejore el alcance 
e impacto de todos los instrumentos y canales 
de comunicación: medios, web y redes sociales, 
presentaciones institucionales, etc.

Otro tema clave en esta área es adecuar el lenguaje 
haciéndolo más fácil de entender para la ciudada-
nía y asegurando un uso no sexista e inclusivo. La 
forma en la que comunicamos determina, en gran 
medida, la configuración de la percepción social.

2.1.3.b) Revisar y corregir déficits en trans-
formación digital.

La incorporación de las TIC y digitalización de 
los procesos es clave tanto para la mejora de 
los procesos de trabajo y su eficiencia (acceso 
y disponibilidad de información actualizada, agi-
lidad, productividad, gestión del conocimiento, 
comunicación, etc.), como por su contribución a 
la sostenibilidad medioambiental (ahorro en pa-
pel, eficiencia energética, etc.).

En este sentido es necesario dotar al dPA de 
aquellas herramientas TIC que faciliten el de-
sarrollo del trabajo y la comunicación e interac-
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ción con los grupos de interés, especialmente 
para mejorar la implantación territorial del dPA, 
asegurando la formación necesaria del perso-
nal que hará uso de ellas.

2.1.3.c) Revisar y mejorar la dotación de re-
cursos materiales.

La revisión y mejora de la dotación y gestión del 
uso de los recursos materiales es clave, espe-
cialmente teniendo en cuenta las limitaciones 
de espacio y de presupuesto que va a condicio-
nar las acciones que se pueden implementar.

El desarrollo del trabajo y la atención a las perso-
nas requiere de espacios, y también procesos, 
adecuados que aseguren un entorno seguro y 
saludable, para lo que habrá que tomar todas las 
medidas prácticas razonables y factibles para 
reducir riesgos, integrando la prevención como 
parte de la cultura organizacional.

Este objetivo también está directamente rela-
cionado con la necesidad de aumentar la pre-
sencia en el territorio, ya que necesariamente 
implicará la dotación de algunos dispositivos o 
recursos adicionales a las sede principal.
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Tabla 3. Articulación del Objetivo Mejorar los procesos de soporte y apoyo

Objetivo Fin Medio

2.1. Diseñar una 
adecuada política 
organizacional

2.1.3. Mejorar 
los procesos de 
soporte y apoyo

2.1.3.a) Revisar y corregir desajus-
tes en la comunicación.

 – Mejorar la comunicación interna 
(diseñar estrategia):
• Mejorar e incrementar los ca-

nales de comunicación.
• Reducir cantidad de informa-

ción general.
 – Corregir déficits de la comunica-

ción externa:
• Comunicar de forma adecua-

da la importancia de la insti-
tución.

• Incrementar nivel de conoci-
miento general de la Misión 
del dPA.

• Incrementar la presencia en 
medios.

• Mejorar la web y presencia en 
redes sociales.

• Adecuar el lenguaje hacién-
dolo más fácil e inclusivo.

2.1.3.b) Revisar y corregir déficits en 
transformación digital.

 – Aumentar las herramientas in-
formáticas disponibles.

 – Informar y formar en el uso de las 
herramientas existentes.

 – Eliminar duplicidades de bases 
de datos.

 – Avanzar en transformación digital.

2.1.3.c) Revisar y mejorar la dota-
ción de recursos materiales.

 – Dar a conocer el inventario ge-
neral.

 – Dotar de un número suficiente y 
de las condiciones adecuadas a 
las salas de reuniones.

 – Disponer de espacios comunes 
(comedor, salas de espera, etc.).

 – Mejorar la seguridad y salud en 
los despachos.

Fuente: Elaboración propia.
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OE2.2. Mejorar las relaciones con agentes clave

La mejora de las relaciones con agentes clave 
es el segundo bloque de objetivos de carácter 
interno que se plantean para Incorporar la plani-
ficación estratégica en la Institución, aunque en 
este caso también tiene una clara dimensión ex-
terna, ya que supone las formas y la efectividad 
con la que el dPA se relaciona e interactúa con 
los grupos de interés prioritarios.

La articulación de este objetivo específico impli-
ca los tres ámbitos diferentes de actuación si-
guientes, en función de los agentes clave:

OE2.2.1. Incrementar la cercanía a la ciudadanía.

Se proponen dos líneas diferentes, pero interco-
nectadas, de actuación para acercar el dPA a la 
ciudadanía:

2.2.1.a) Mejorar la relación con la ciudadanía.

Aunque la matriz DAFO identifica como puntos 
fuertes de la Defensoría su relación con la ciu-
dadanía, es necesario adaptar el enfoque con 
el que se trabaja, especialmente con jóvenes y 
mayores, porque las necesidades, problemas y 
expectativas han evolucionado y es necesario 
emplear nuevas metodologías y conceptos para 
la resolución de problemas.

Igualmente, se debe incorporar el enfoque de 
género e igualdad de trato, ya que es la forma en 
la que se pueden identificar las necesidades di-
ferenciadas de mujeres y hombres y de grupos 
con especiales dificultades y, de esta forma, 
ajustar mejor las respuestas que se den desde 
la Institución a sus demandas.

También se debe trabajar para estrechar la co-
laboración con el movimiento asociativo, que en 
Andalucía canaliza de forma muy importante la 
participación ciudadana ostentando la repre-
sentación y defensa de derechos de la pobla-
ción en muy diversos ámbitos como la salud, 
educación, vivienda, cultura, etc.

2.2.1.c) Aumentar la presencia en el territorio.

En línea con el objetivo anterior, es necesario 
llegar de mejor forma a toda la población, por lo 
que es clave aumentar la presencia de la Institu-
ción en el territorio.

En los entornos rurales, de montañas y, en ge-
neral las zonas más despobladas, es donde ha-
bitualmente se dan las mayores carencias de 
servicios públicos básicos y acceso a recursos 
comunitarios, lo que dificulta el ejercicio de los 
derechos de la ciudadanía.
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Es importante que el dPA se haga presente y vi-
sible en todo el territorio andaluz, aumentando 
su capacidad y cobertura de atención de cara a 
desarrollar la misión encomendada.

OE2.2.2. Mejorar las relaciones con las AA.PP.

Otro de los agentes clave para el dPA son las ad-
ministraciones públicas, como responsables de 
la regulación, políticas púbicas y prestación de 
servicios a la ciudadanía. El objetivo de mejora 
en las relaciones se presenta alcanzar a través 
de dos tipos de líneas de trabajo

2.2.2.a) Diseñar e implementar un modelo de 
relaciones menos burocráticas.

Por un lado, es necesario informar y sensibilizar 
a las administraciones públicas sobre el papel 
de la Defensoría para lograr una mayor involu-
cración de estas en la resolución de los proble-
mas que se plantean con la ciudadanía y entre 
las propias administraciones.

Además, se debe trabajar en consensuar me-
canismos que mejoren y flexibilicen la respues-
ta de la administraciones públicas ante las pe-
ticiones de la Institución, sobre la base de la 
confianza y el reconocimiento de la labor que el 
dPA desempeña.

2.2.2.c) Coordinar todas las intervenciones 
con las AA.PP.

Parte de la mejora de las relaciones entre el dPA 
y las administraciones públicas se basa en la 
posibilidad de establecer un canal estable y fre-
cuente de comunicación e información que faci-
lite la colaboración y el trabajo conjunto.

La coordinación entre las instituciones es determi-
nante para poder establecer funciones y respon-
sabilidades, así como delimitar las competencias.

OE2.2.3. Revisar las relaciones con el Parlamento.

Las relaciones del dPA como comisionado del 
Parlamento de Andalucía son claves, ya que el 
Defensor actúa con independencia para garan-
tizar derechos y libertades y rinde cuentas ante 
el citado Parlamento.

2.2.3.a) Eliminar dificultades para hacer valer 
la independencia de la Institución.

La intervención del dPA, como así se recoge en 
la normativa, es gratuita, sencilla y reservada, y 
actúa de manera independiente, con transpa-
rencia y objetividad.

Para que realmente pueda desarrollar su misión, 
es determinante difundir correctamente las fun-
ciones y ámbitos de actuación de la Institución 
ante el Parlamento y grupos parlamentarios para 
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evitar conflictos de interpretación de la norma y 
delimitar las competencias.

2.2.3.b) Incrementar la presencia de la Insti-
tución en la agenda parlamentaria.

La Agenda Parlamentaria marca las priorida-
des políticas sobre las que se legisla, por lo 

que el dPA debe tener un mayor protagonis-
mo en los debates y comisiones que se creen 
para poder desarrollar su función de garante 
de derechos y libertades, además de trasla-
dar las preocupaciones y problemas que la 
ciudadanía le hace llegar en forma de consul-
tas o quejas, o por la propia labor de investi-
gación de la Institución.

Tabla 4. Articulación del Objetivo Mejorar las relaciones con agentes clave

Objetivo Fin Medio

2.2. Mejorar las 
relaciones con 
agentes clave

2.2.1. Incrementar 
la cercanía a la 
ciudadanía

2.2.1.a) Mejorar la relación con la ciuda-
danía.

 – Corregir enfoque hacia las personas 
jóvenes.

 – Adecuar enfoques hacia las perso-
nas mayores.

 – Incorporar enfoque de género e 
igualdad de trato.

 – Mejorar relación con el tejido aso-
ciativo.

2.2.1.b) Aumentar la presencia en el 
territorio.

 – Establecer una red y sistema estable 
de relaciones en el territorio andaluz.

2.2.2. Mejorar las 
relaciones con las 
AA.PP.

2.2.2.a) Diseñar e implementar un mode-
lo de relaciones menos burocráticas.

 – Consensuar mecanismos que me-
joren y flexibilicen la respuesta de la 
AA.PP ante las peticiones de la Insti-
tución.

 – Información y sensibilización a las 
AAPP sobre el papel de la Institución.

2.2.2.b) Coordinar todas las intervencio-
nes con las AA.PP.

 – Establecer un canal y frecuencia de 
comunicación e información adecua-
do con las AA.PP.

2.2.3. Revisar las 
relaciones con el 
Parlamento.

2.2.3.a) Eliminar dificultades para hacer 
valer la independencia de la Institución.

 –  Difundir correctamente las funciones 
y ámbitos de actuación de la Institu-
ción ante el Parlamento y grupos par-
lamentarios.

2.2.3.b) Incrementar la presencia de la 
Institución en la agenda parlamentaria.

 – Procurar la mayor involucración en 
debates parlamentarios por parte de 
la Institución.

Fuente: Elaboración propia.
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5.3. Ejes de actuación

El logro de los objetivos generales y específicos 
de la Estrategia se plantea a través del desarro-
llo de los seis ejes de intervención siguientes, 
articulados en 13 líneas y 20 programas que se 
deberán desarrollar en los próximos años.

Esta estructura de programación combina la di-
mensión externa e interna para dar respuesta a los 
retos que la Institución se plantea en su estrategia.

En el Anexo 1 se incluye el análisis de coheren-
cia interna por el que se asegura que todos los 
objetivos establecidos en la Estrategia tienen 
su correspondencia en alguna línea y programa 
específico de actuación lo que, a su vez, permi-
te concluir que su implementación contribuirá 
a resolver los principales problemas identifica-
dos en el diagnóstico.
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Tabla 5. Resumen de los ejes de actuación de la Estrategia

Ejes de actuación Líneas estratégicas Programas

E1. Marco normativo

L.1.1. Promover la revisión y actualización de 
la regulación normativa del dPA

P.1.1.1. Diseñar propuestas de modificación de la Ley reguladora del dPA.

P.1.1.2. Promover la reforma legal en el Parlamento Andaluz.

L.1.2. Reforzar la relevancia institucional de 
la Defensoría de la Infancia y Adolescencia

P.1.2.1. Diseñar e implementar una estrategia de reforzamiento 
institucional de al dIA.

P.1.2.2. Desarrollar el marco normativo de la dIA

E2. Potencial humano

L.2.1. Diseñar e implementar una política 
estratégica de personal basada en el 
conocimiento y las competencias

P.2.1.1. Diseñar un proceso eficaz de captación, desarrollo y 
retención del talento.

P.2.1.2. Desarrollar e implementar un modelo de gestión por 
competencias.

L.2.2. Lograr una organización más 
cohesionada y coordinada.

P.2.2.1. Diseñar e implementar mecanismos de coordinación interna 
y tratamiento integral de asuntos y quejas.

E3. Tecnología y 
procesos organizativos

L.3.1. Orientar la Institución a la innovación 
tecnológica. P.3.1.1. Avanzar en la transformación digital.

L.3.2. Adecuar la organización a los nuevos 
desafíos y necesidades sociales.

P.3.2.1. Incorporar medidas que agilicen y flexibilicen los procesos y 
procedimientos.

P.3.2.2. Potenciar procesos flexibles, transversales y adaptativos 
de gestión de quejas.

P.3.2.3. Incorporar la perspectiva de género e igualdad de trato a las 
intervenciones.

L.3.3. Dotar de los recursos materiales 
necesarios

P.3.3.1. Definir recursos materiales necesarios y diseñar un plan de 
acción

E4 Comunicación eficaz

L.4.1. Mejorar los procesos de 
comunicación interna.

P.4.1.1. Diseñar e implementar una estrategia eficaz de 
comunicación interna.

L.4.2. Mejorar los procesos de 
comunicación interna

P.4.2.1. Diseñar e implementar una estrategia eficaz de 
comunicación externa.

E5. Relaciones y alianzas 
estratégicas

L.5.1. Acercar la Institución a la ciudadanía y 
la sociedad civil.

P.5.1.1. Diseñar e implementar una estrategia de acercamiento a la 
ciudadanía y territorio.

L.5.2. Mejorar las relaciones con las AA.PP. P.5.2.1. Diseñar e implementar una estrategia de coordinación 
eficaz con las AA.PP.

L.5.3. Mejorar la relación del dPA y de la 
Defensoría de la Infancia y Adolescencia en 
el Parlamento andaluz.

P.5.3.1. Reforzar la visibilidad del rol independiente de la Institución

P.5.3.2. Diseñar e implementar mecanismos de colaboración más 
estrecha con el Parlamento

E6. Retos y prioridades 
estratégicas

L.6.1. Definir y consensuar las prioridades 
de intervención del dPA y DM.

P.6.1.1. Diseñar y desarrollar sistema de identificación y evaluación 
de los problemas relevantes para el dPA y dIA.

P.6.1.2. Elaborar y actualizar un Plan Director de intervención.

Fuente: Elaboración propia.
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5.4. Alineación a la Agenda 2030 y ODS

4	 El	25	de	septiembre	de	2015,	en	el	marco	de	la	70	edición	de	la	Asamblea	General	de	Naciones	Unidas,	todos	los	países	del	mundo	adop-
taron	la	Agenda	2030	para	el	Desarrollo	Sostenible,	el	documento	marco	que	regirá	las	actividades	para	el	bienestar	de	las	personas	y	el	
cuidado	del	planeta	por	los	próximos	15	años.

La estrategia del Defensor del Pueblo Andaluz 
debe guardar coherencia con la Agenda 2030 
de Desarrollo Sostenible4, ya que ambos instru-
mentos de planificación comparten los mismos 
principios fundamentales, que en la Agenda 
2030 se definen de la siguiente forma:

La Agenda 2030 se constituye en torno a cinco 
ejes centrales: Planeta, Personas, Prosperidad, 
Paz y Alianzas, en los que se integran los 17 Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), como 
conjunto de objetivos y metas universales (169) 
que los Estados miembros de la ONU se compro-
metieron a utilizar para enmarcar las políticas 
nacionales e internacionales de desarrollo.

En el logro de los ODS los agentes locales tienen 
un papel clave como impulsores de la participación 
ciudadana y diseñadores de medidas y actuacio-
nes orientadas a la consecución de los ODS.

La estrategia del Defensor del Pueblo Andaluz 
se alinea de forma integral con los 17 ODS, pero 
de forma específica con los dos siguientes:

 – ODS16. Paz, justicia e instituciones sólidas, 
con la meta 16.7. Garantizar la adopción en to-
dos los niveles de decisiones inclusivas, par-
ticipativas y representativas que respondan a 
las necesidades, y con la meta 16.10 Garanti-
zar el acceso público a la información y prote-
ger las libertades fundamentales, de confor-
midad con las leyes nacionales y los acuerdos 
internacionales.

 – ODS17. Alianza para lograr objetivos, con 
la meta 17.15. Respetar el margen normativo 
y el liderazgo de cada país para establecer y 
aplicar políticas de erradicación de la pobreza 
y desarrollo sostenible, y con la meta 17.17. Fo-
mentar y promover la constitución de alianzas 
eficaces en las esferas pública, público-pri-
vada y de la sociedad civil, aprovechando la 
experiencia y las estrategias de obtención de 
recursos de las alianzas.
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Ilustración 5. Ilustración 5. Alineación del estrategia a los ODS.

Nota: dIA: Defensoría para la Infancia y Adolescencia de Andalucía

Fuente: Elaboración propia.
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Por otro lado, por los retos y ámbitos prioritarios con los que trabaja el dPA; la Estrategia se alinea 
con los siguientes ODS y metas:

Tabla 6. Alineación de la Estrategia a ODS específicos

ODS Meta

Fin de la Pobreza 1.4.- Para 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en 
particular los pobres y los más vulnerables, tengan los mismos derechos 
a los recursos económicos, así como acceso a los servicios básicos, 
la propiedad y el control de las tierras y otros bienes, la herencia, los 
recursos naturales, las nuevas tecnologías y los servicios económicos, 
incluida la micro financiación.

1.b. Crear marcos normativos sólidos en el ámbito nacional, regional e 
internacional, sobre la base de estrategias de desarrollo en favor de los 
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de género, a fin de apoyar 
la inversión acelerada en medidas para erradicar la pobreza.

Salud y Bienestar 3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias 
adictivas, incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo 
nocivo de alcohol.

3.d Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países 
en desarrollo, en materia de alerta temprana, reducción de riesgos y 
gestión de los riesgos para la salud nacional y mundial.

Educación de calidad 4.5. De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación 
y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza 
y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas 
las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en 
situaciones de vulnerabilidad.

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los 
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el 
desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para 
el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos 
humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz 
y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad 
cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible.

4.a Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta 
las necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las 
diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, 
no violentos, inclusivos y eficaces para todos.
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Igualdad de género 5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las 
mujeres y las niñas en todo el mundo.

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las 
niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación 
sexual y otros tipos de explotación.

5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no 
remunerados mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas 
de protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el 
hogar y la familia, según proceda en cada país.

5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para 
promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las 
mujeres y las niñas a todos los niveles.

Trabajo decente y crecimiento 
económico

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las 
actividades productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, 
el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la 
formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y 
medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros.

8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y 
las personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración 
por trabajo de igual valor.

8.6 De aquí a 2020, reducir considerablemente la proporción de jóvenes 
que no están empleados y no cursan estudios ni reciben capacitación.

8.8 Proteger los derechos laborales y promover un entorno de 
trabajo seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, incluidos 
los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las 
personas con empleos precarios.

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas 
a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y 
promueva la cultura y los productos locales.

8.10 Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras nacionales 
para fomentar y ampliar el acceso a los servicios bancarios, financieros 
y de seguros para todos.
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Reducción de desigualdades 10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica 
y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 
condición.

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad 
de resultados, incluso eliminando las leyes, políticas y prácticas 
discriminatorias y promoviendo legislaciones, políticas y medidas 
adecuadas a ese respecto.

10.7 Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares 
y responsables de las personas, incluso mediante la aplicación de 
políticas migratorias planificadas y bien gestionadas.

Ciudades y comunidades 
sostenibles

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a 
viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales.

11.2.De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte 
seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar 
la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte 
público, prestando especial atención a las necesidades de las personas 
en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con 
discapacidad y las personas de edad.

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la 
capacidad para la planificación y la gestión participativas, integradas y 
sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países.

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de 
las ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad del aire y 
la gestión de los desechos municipales y de otro tipo.

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes 
y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular 
para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con 
discapacidad.

11.a Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos 
entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales fortaleciendo la 
planificación del desarrollo nacional y regional.

11.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades 
y asentamientos humanos que adoptan e implementan políticas y planes 
integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la 
mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia ante 
los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en consonancia con el 
Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la 
gestión integral de los riesgos de desastre a todos los niveles.
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Cambio climático 13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos 
relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los países.

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, 
estrategias y planes nacionales.

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana 
e institucional respecto de la mitigación del cambio climático, la 
adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana.

Fuente: Elaboración propia.
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La capacidad de la estrategia para cumplir con 
los objetivos y lograr los resultados persegui-

dos está en función de varios elementos, entre 
ellos, contar con un sistema que permita cono-
cer quién hace, qué y cómo, qué procedimientos 
se han institucionalizado para la puesta en mar-
cha de las actuaciones, y si se está ejecutando 
de acuerdo con su diseño. Este sistema, ade-
más, favorece que se cumplan otras funciones:

 – Facilitar la participación y consenso en la 
toma de decisiones de las personas res-
ponsables, favoreciendo el intercambio de 
opiniones y la aproximación de los intere-
ses de las partes.

 – Satisfacer las necesidades de información y 
transparencia de cuantos agentes e institu-
ciones participan en la estrategia, proporcio-
nando un mejor conocimiento de la situación.

 – Contribuir a la eficacia y eficiencia, ya que 
permite detectar y corregir los errores y 
efectos no deseados pudiendo, en caso ne-
cesario, introducir las modificaciones opor-
tunas, tanto los objetivos de partida como 
en las acciones propuestas.

Uno de los elementos que específicamente inci-
de en el sistema de gestión de un programa, y, por 
tanto, en su posibilidad de éxito, es la división de 
tareas y responsabilidades entre las personas res-
ponsables de la ejecución, gestión y seguimiento.

6/ Sistema de 
seguimiento y 
evaluación de 
la Estrategia.



42

Estrategia del Defensor del Pueblo Andaluz 2021-2024

Se propone la siguiente estructura interna y tareas asociadas:

Estructura Funciones

–– Equipo Motor –– Comunicar y difundir la Estrategia.
–– Aprobar el plan de trabajo y el informe de seguimiento anual.
–– Dirigir y supervisar el trabajo de las personas responsables de cada línea.
–– Garantizar el desarrollo de las actuaciones transversales (trabajo común) que incidan en 

diferentes áreas.

–– Responsable por 
Línea

–– Establecer las prioridades anuales.
–– Adoptar las decisiones técnicas necesarias para ejecutar la Estrategia.
–– Programar y realizar el seguimiento del trabajo desarrollado.
–– Obtener y facilitar información sobre la evolución de las actuaciones y el grado de 

cumplimiento.

–– Personal de apoyo –– Tareas administrativas, informáticas, de difusión, etc.

Para una adecuada coordinación de la estruc-
tura y sus funciones se propone la definición de 
dos macroprocesos que recogen el conjunto de 
actuaciones y agentes implicados en la Estrate-
gia: diseño programación anual y ejecución, se-
guimiento y evaluación.

En la fase de diseño y programación anuales 
se definen los programas a desarrollar en cada 
línea estratégica y a las que cada responsable 
se puede comprometer para avanzar hacia la 
consecución de los objetivos de la Estrategia. En 
este proceso de planificación se determinan los 
siguientes aspectos:

 – Programas que se prevén desarrollar.
 – Servicio o áreas responsables de su ejecución.
 – La población destinataria de esas acciones.  
 – Los plazos de ejecución (temporalización de 

la ejecución).
 – Los indicadores correspondientes de realiza-

ción y resultado.
 – Recursos: económicos (presupuesto) que se 

van a invertir; personal que requiere y dispo-
nibilidad y otros recursos.

 – Necesidades de capacitación, asesoramien-
to o asistencia técnica para poder ejecutar 
las medidas que se tienen previstas.
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6/ Sistema de seguimiento y evaluación de la Estrategia

La fase de ejecución, seguimiento y evalua-
ción supone la puesta en marcha y desarrollo de 
la Estrategia.

Para garantizar una adecuada ejecución, es fun-
damental asegurar el buen funcionamiento de 
todos los elementos que conforman la estrate-
gia de implantación.

 – Recursos humanos. El principal elemento que 
determina la capacidad para llevar a cabo las 
tareas de gestión son las personas dentro de 
la organización, formadas e implicadas, y con 
funciones concretas en el proceso.

 – Procedimientos que permitan poner en mar-
cha las líneas tanto de forma interna como 
mediante contrataciones externas, y desa-
rrollar las tareas de seguimiento para el análi-
sis del cumplimiento de las actuaciones, y un 
análisis cualitativo que explique, interprete y 
dote de significado los resultados -mayores o 
menores- alcanzados.

 – Recursos económicos, materiales y tempo-
rales adecuados a las necesidades reales y 
con la asignación presupuestaria para llevar a 
cabo las tareas.

6.1. Comunicación y colaboración institucional

La fluidez de la información y una adecuada 
coordinación garantizará el impulso y control 
sobre el proceso de implementación, pautando 
los momentos claves y asignando responsabili-

dades con relación a las tareas asociadas a su 
buena marcha.

La gestión y seguimiento de la Estrategia estará 
a cargo del Equipo Motor, que dirigirá su ejecu-
ción y control de su cumplimiento, así como las 
personas en la estructura a quienes se enco-
miende la gestión de cada línea de la misma.

Para ello, el Equipo Motor se reunirá conforme 
al siguiente plan para asegurar la exitosa ejecu-
ción de la Estrategia:

 – Inicio: reuniones para la puesta en marcha de 
cada anualidad. En esta reunión se determi-
nan las prioridades anuales, tanto las referi-
das al trabajo común de todos los departa-
mentos como al específico.

 – Durante cada año se celebrarán dos reunio-
nes, una a mitad de año para verificar la mar-
cha de la ejecución del instrumento de plani-
ficación  y otra al finalizar el año para valorar 
la ejecución.

 – Al finalizar la vigencia para valorar la ejecución 
y evaluar los resultados alcanzados permitien-
do obtener lecciones aprendidas, así como 
detectar buenas prácticas de cara a la conti-
nuidad o transferencia de la intervención.

Las reuniones serán convocadas con la ante-
lación de información suficiente para asegurar 
su efectividad.
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6.2. Sistema de seguimiento y evaluación

La Estrategia otorga al seguimiento y evaluación 
un papel fundamental al servicio de la mejora de la 
calidad y eficacia de la planificación, por lo que se 
concibe como una herramienta relevante para co-
nocer el funcionamiento, los resultados y los efec-
tos de las líneas de actuación puestas en marcha.

Este enfoque supone integrar estas tareas des-
de el primer momento y durante todo su período 
de vigencia, de forma que retroalimenta el pro-
ceso de planificación, permitiendo el incremen-
to progresivo y continuo de la eficacia en el logro 
de los objetivos.

Ilustración 6. El ciclo de planificación, seguimiento y evaluación

Fuente: Elaboración propia.

Resultados e impactos Planificación

Gestión y ejecución

Seguimiento y 
evaluación
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El seguimiento y evaluación de la Estrategia 
será responsabilidad del Equipo Motor, que apor-
tará la documentación pertinente para que se 
puedan tomar decisiones informadas.

Dado el enfoque de estrategia, que se concreta 
en planes anuales para su ejecución, se plantea 
la necesidad de evaluación y seguimiento conti-
nuo de las diferentes líneas de la Estrategia, que 
tomarán de referencia los indicadores de las fi-
chas descriptivas de los ejes.

Por su parte, se podrá someter a la Estrategia 
a un ejercicio de evaluación final que se funda-
mentarán en los siguientes criterios:

Eficacia: en términos de los objetivos alcanza-
dos respecto a los planificados.

 – Eficiencia: o relación entre la ejecución/pla-
nificación de la asignación presupuestaria, 
temporalidad, recursos, etc.

 – Resultados e impactos: entendido no sólo 
en términos de logros cuantitativos directos 
sino también cualitativos; igualmente se ten-
drán en cuenta efectos indirectos. Además, 
se tendrá en consideración el nivel de satis-
facción de las personas que han participado 
en las actuaciones.

 – Pertinencia de la planificación: Adecua-
ción de las acciones a los objetivos previstos.

 – Coordinación y complementariedad: valor 
añadido y concertación de medios y esfuer-
zos para una acción común.

 – Apropiación y fortalecimiento institu-
cional: Grado en el que la Estrategia y sus 
programas son hechas propias por parte de 
la población destinataria, asegurando su 
sostenibilidad. 

 – Perspectiva de género: transversalización 
de enfoque de Género y consideración de la 
distinta de mujeres y hombres, así como de 
sus expectativas y necesidades. 

6/ Sistema de seguimiento y evaluación de la Estrategia
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Las conclusiones, recomendaciones y lecciones 
aprendidas serán la base de los informes de eva-
luación con los que trabajará la comisión.

El seguimiento y evaluación se realizará conforme 
a los indicadores de ejecución y resultados dise-
ñados para las líneas, que podrán ser modifica-
dos conforme se avance en el logro de objetivos. 
Para su cumplimentación se utilizará la informa-
ción registral de las áreas responsables, y se apli-
carán técnicas de investigación social, utilizando 
un enfoque mixto (cuantitativo y cualitativo).

Toda la información que se genere referida a per-
sonas se desagregará por sexo y se analizarán te-
niendo en cuenta las posibles brechas o diferen-
ciales de participación y presencia de las mujeres.
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Anexo

Anexo 1. Análisis de coherencia interna de la Estrategia

Objetivos Líneas

1. Promover la 
actualización 
de la 
normativa 
legal de la 
Institución

1.1. Reforzar la 
institución del 
dPA y Defensoría 
de la Infancia y 
Adolescencia

L.1.2. Reforzar la relevancia institucional del 
defensoría de la infancia P.1.2.2

1.2. Actualizar la 
norma a la reali-
dad y necesida-
des actuales

1.2.1. dPA

L.1.1. Revisar y actualizar la regulación 
normativa del dPA

1.2.2. Defensoría 
de la Infancia y 
Adolescencia.

2. Incorporar 
la planifica-
ción estra-
tégica en la 
Institución

2.1. Diseñar una 
adecuada políti-
ca organizacional

2.1.1. Asumir 
un estilo de 
dirección 
estratégica.

2.1.1.a) Definir y comunicar la estrategia global 
de intervención de la Institución.

L.6.1. Definir y consensuar las priorida-
des de intervención del dPA y dIA.

2.1.1.b) Otorgar una adecuada relevancia 
institucional del Defensoría de la Infancia y 
Adolescencia

L.1.2. Reforzar la relevancia institucional 
del defensoría de la infancia

2.1.1.c) Definir y aplicar criterios homogéneos 
en la toma de decisiones y en las actuaciones.

L.2.2. Lograr una organización más 
cohesionada y coordinada.

2.1.1.d) Incrementar la eficacia de las interven-
ciones.

L.3.2. Adecuar la organización a los nue-
vos desafíos y necesidades sociales.

2.1.2. Diseñar 
e implementar 
una correcta 
política de 
personal.

2.1.2.a) Definir la relación de puestos de traba-
jo y sus competencias asociadas.

L.2.1. Diseñar e implementar una política 
estratégica de personal basada en el 
conocimiento y las competencias

2.1.2.b Incrementar la motivación del personal.

2.1.2.b) Incorporar un modelo de evaluación de 
desempeño.

2.1.3. Mejorar los 
procesos de so-
porte y apoyo.

2.1.3.a) Revisar y corregir desajustes en la 
comunicación.

L.4.1. Mejorar los procesos de comunica-
ción interna. 
L.4.2. Mejorar los procesos de comuni-
cación interna

2.1.3.b) Mejorar los recursos y capacidades 
tecnológicas

L.3.1. Orientar la Institución a la innova-
ción organizativa y tecnológica.

2.1.3.c) Revisar y mejorar la dotación de recur-
sos materiales.

L.3.3. Dotar de los recursos materiales 
necesarios

2.2. Mejorar las 
relaciones con 
agentes clave

2.2.1. Incremen-
tar la cercanía a 
la ciudadanía.

2.2.1.a) Mejorar la relación con la ciudadanía. L.5.1. Acercar la Institución a la ciudada-
nía y la sociedad civil.2.2.1.c) Aumentar la presencia en el territorio.

2.2.2. Mejorar 
las relaciones 
con las AA.PP.

2.2.2.a) Diseñar e implementar un modelo de 
relaciones menos burocráticas. L.5.2. Mejorar las relaciones con las 

AA.PP.2.2.2.c) Coordinar todas las intervenciones 
con las AA.PP.

2.2.3. Revisar las 
relaciones con 
el Parlamento.

2.2.3.a) Eliminar dificultades para hacer valer 
la independencia de la Institución. L.5.3. Mejorar la relación del dPA y del 

defensoría de la infancia en el Parlamen-
to andaluz.2.2.3.b) Incrementar la presencia de la Institu-

ción en la agenda parlamentaria.





Estrategia del Defensor del Pueblo Andaluz 2021-2024.
Resumen ejecutivo

Equipo humano de la defensoría del pueblo andaluz bajo la 
dirección técnica de Marina Otero Reina.
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